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10 PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

Rn  Zx e a q o z a , en la Administración del Bo 
fH> sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

de Misericordia.
Las suscripciones de fuera podrán hacerse 

emitiendo au imporje cn ij])rauza dej Tesoro 
0 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Impronta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TRRINTA PESETAS AL AKO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den- s 
tro de los cuatro días inmediatos & la feíS?" " 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adm • 
tración sólo dará los números, previo e) plber- 
al precio de venta. m i -

Números sueltos, 25 céntimos do peset „ , 
da uno. rna'

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERIÓDICO s e PUBLICA TODOS l o s DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
‘«^itoSdeedvaceutes, Canarias y"
Teinte díafldoan 6 ^gislacion peninsular, á los
cosa (Código civií) ' si en ellas no se dispusiese otra

dVmSnSaed^L Q0bÍein0 «“n 01)1‘gatorlas para la capí•
^de cVaTrodms dTsnuéTn^ en íl18-

Inmediatamente que los Bros. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 

’ lumbre, donde permanecerá hasta el recibo ael siguiente.
Los tires. SecreUrios cuidaran, bajo su mas estrecha responsa

bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ProvineiUn’‘HO.í,\a8ud?stiyós Para *<>8 demas pueblos "dé la misma ' ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
* mcia (Ley de 3 de Noviembre de 1831; , final de cada semestre.

PAfxTEjJFICIAL

“RESIDENCIA DEL CONSEJO d e min is t r o s

6* y Ia Re'na Regente 
W- Ü. G.) y Augusta Real familia conti- 
“uan sin novedad en su importante salud.
____ ________ (Gaceta 20 Marzo 1899)

-------SgUCloN PRIMERA ’
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

in s t r u c c ió n  
GobLrí eJer®*e,° tel Protectorado del 

«Mor»» en la Benefleencia particular.

(Continuación)

CAPÍTULO VII
De los Administradores proDÍnciales

KÍw Ti-Í1"

Art 20 Na  d 7^ 7 13 36 eSta iust™<=oión.
Cargo'lo8 n„^ tP0draUS6r aomb™doS para este 
si^reSn0qn“hiitttL16SeU ^81decoiados ó hubiesen 
SOs de s m fu?, iñZad0S Saberuatl™mente por abu- 
loe lúe se h„l 8 COm° °”l)l6ad<” Públicos, ni quo 86 hallaren procesados ó hubiesen sido 

condenados por alguno de los delitos de falsedad 
ó contra la propiedad.

Tampoco podrán ser nombrados Vocales de 
Juntas de Beneficencia ó de Patronos; los Patro
nos, Administradores, encargados, Directores ó 
representantes de otras fundaciones benéficas.

Art. 21. Los Administradores provinciales dis
frutarán el sueldo que las Juntas les señalen, con 
la aprobación del Ministerio de la Gobernación.

Cuando por insuficiencia de datos ó por falta de 
recursos no pudiere fijarse este sueldo, podrá asig
nárseles los premios de administración de las fun
daciones que se les confíen, por todo su valor ó en 
parte alícuota de los mismos.

Art. 22. Antes de entrar en el ejercicio de su 
cargo, prestarán estos funcionarios la correspon
diente fianza, á propuesta de las Juntas y con la 
aprobación de la Dirección general.

, Art. 23. Los Administradores provinciales se
rán los Secretarios, pero sin voto, de las respecti
vas Juntas, y tendrán, bajo la inspección de las 
mismas y con las formalidades que se dirán, las 
atribuciones siguientes:

L Administrar las fundaciones que se les en
comendase, con arreglo á lo prevenido en la facul
tad 10.a del art. 7.°, las confiadas á las Juntas 
provinciales y las en que las mismas Juntas ejer
zan el compratonazgo.

S.0, Llevar los libros que las Juntas de que de
pendan les exijan, y observar el sistema y forma de 
contabilidad prevenidos por las mismas.

3.a Formar presupuestos y rendir cuentas de 
cada una de las fundaciones que tengan á su cui
dado, en el tiempo y forma prevenidos para este 
servicio á los representantes particulares.
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4 .a Custodiar, en la forma que dispusieren las 
respectivas Juntas, los valores que constituyen el 
fondo de las mismas y los de las fundaciones que 
tengan á b u  cargo. ,

5 .a Organizar y custodiar el Archivo y formar 
los índices del mismo y los inventarios de los 

Lob¿\e^'es y pertenencias de las Juntas, remitiendo 
Jirección general copias de dichos índices ó 
uarios.

' Concurrir á las sesiones de las Juntas; dar 
Litado ,a d® l°s expedientes, comunicaciones / asun- 
Vera Comprendidos en la orden del día; tomar nota 
^ov/las discusiones, y redactar y autorizar las co

rrespondientes actas, de que darán lectura en la 
sesión inmediata; y

7 .a Expedir certificaciones de las actas, expe
dientes y demás documentos que obran en el Ar
chivo, con el V.° B.° del Presidente ó del Vicepre
sidente.

CAPÍTULO VIII
De los Administradores municipales.

Art, 24. Habrá Administradores municipales 
donde el Ministro de la Gobernación creare Jun
tas municipales del ramo, y tendrán en la locali
dad á que pertenezcan las facultades y obligacio
nes que los Administradores provinciales en sus 
respectivas provincias.

CAPÍTULO IX
De los Abogados.

Art. 25. Habrá todos los Abogados del ramo 
que las necesidades del servicio exijan.

Art. 26. Los Abogados de Beneficencia serán 
nombrados por el Ministro de la Gobernación.

Art. 27. Para ser nombrado Abogado de Bene
ficencia es indispensable tener, además de los tí
tulos académicos y requisitos administrativos ne
cesarios, alguna de las circunstancias siguientes:

L? Haber ejercido la profesión, con estudio 
abierto, durante seis años, y pagar en tres por lo 
menos la cuota media de la contribución de subsi
dio en la localidad respectiva.

2 .a Haber desempeñado cargos de la carrera 
judicial ó fiscal durante cuatro años.

3 .a Haber desempeñado cátedra de Derecho ó 
de Administración durante dos años.

4 .a' Haber pertenecido como Vocal á Juntas de 
Beneficencia ó de patronos durante dos años; y

5 .a' Ser autor de alguna obra de Derecho ó de 
Administración reputada útil.

Estas circunstancias constarán, por las certifi
caciones correspondientes, en el expediente que 
ocasione el nombramiento, y serán citadas en la 
orden que lo otorgue.

Art. 28. En las provincias en que existan diez 
ó más Abogados de Beneficencia, formarán éstos 
un Cuerpo, que elegirá su Decano, y con quien las 
Juntas se entenderán en todo lo que á estos fun
cionarios se refiera.

Este Cuerpo de Letrados se regirá por un regla
mento que será sometido á la aprobación de las 
Juntas.

Art. 29. Serán obligaciones gratuitas de los 
Abogados de Beneficencia.

1 .a Ilustrar á las Juntas de Beneficencia y de 
patronos en todos aquellos asuntos que, por ofre
cer dudas jurídicas, reclamen su dictamen; y

2 .a Defender á las mismas Juntas en todos lo9 
pleitos y negocios que, con la competente autori
zación, sostengan, y en que sea necesaria la iutei- 
vención de Letrado, siempre que hayan de venti
larse dentro del territorio á que se refiera su nom
bramiento.

Art. 30. Los Abogados de Beneficencia de Ma
drid tendrán además la obligación de defender a 
las Juntas de las otras provincias en los recursos 
de casación y contencioso administrativos que in
teresen á la Beneficencia.

Art. 31. Los representantes particulares de 
fundaciones benéficas podrán valerse de los Abo
gados del ramo, y si lo hicieren, gozarán de Ia9 
ventajas consiguientes á lo prevenido en los do8 
artículos anteriores. Para valerse de Abogados q^e 
no sean de Beneficencia necesitarán autorizacio11 
especial del Ministro de la Gobernación, si no 10 
tuviesen por título de fundación.

Art. 32. Los Abogados de Beneficencia teu- 
dráu, no obstante, respecto á las partes que l^1' 
guen, las mismas obligaciones y los mismos deí0' 
olios que los representantes jurídicos de quién® 
gozan de la defensa por pobres, á tenor de lo esta
blecido en el art. 37 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

CAPÍTULO X
De las Juntas de patronos.

Art. 33. Las Juntas de patronos á que el Go
bierno confiera el régimen y administración de laS 
instituciones que por ley ó por fundación corre8 
pondau á su patronazgo, y los encargados de lo9 
establecimientos permanentes que no conserven 6 
número de Patronos designados por la fundación' 
no tendrán duración determinada ni número #1° 
de Vocales.

Serán Vocales natos de las Juntas de la segun
da clase el Patrono ó Patronos subsistentes. I

Art. 34. Las Juntas de patronos tendrán 
facultades que los estatutos y constituciones d 
los establecimientos respectivos les confien, y 6 
todo caso las siguientes:

1 .a Nombrar sus respectivos Presidentes y 
cretarios.

2 .a Someter á la aprobación del Ministro de 
Gobernación los estatutos y constituciones de 
fundación, y las modificaciones que reputen neo® 
sari as ó convenientes.

3 .a Formar los rsglamentos convenientes 
facilitar el cumplimiento de dichos estatuto» 
constituciones, y someterlos á la aprobación o 
Ministro de la Gobernación.

4 .a Proponer los sueldos de sus empleado’ 
Jefes de servicio y la cuantía de las fianzas de 1 
que tengan que prestarlas. , g

5 .a Nombrar y separar á todos sus emplead 
subalternos dando cuenta al Ministro de la Gob0 
nación. . .

6 .a Llevar la dirección, gobierno y admiuiS^ 
oión de los establecimientos, cumpliendo las p10 
cripciones legales y de fundación.
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7.a Formar los presupuestos y rendir Jas cuen
tas con arreglo á esta instrucción, dándoles el cur
so correspondiente; y

. 8.a Custodiar y ordenar el Archivo del estable
cimiento, formar sus índices y Icfs inventarios de 
todos jos bienes y valores que le pertenezcan, y 
i emitir á la Superioridad copias de dichos índices 
e ’oventario?,

CAPÍTULO XI
Se los Patronos y Administradores particulares.

. Art. 35. jjQg representantes legítimos de las 
1'lsLtuoion63 particulares de Beneficencia, á título 
c.e fundación ó de ley, tendrán las obligaciones 
^guientes: "
, 5a Presentar al Protectorado los títulos de 
Nodación y de propiedad de las instituciones que 
6n.^n su cargo y las escrituras, convenios, con- 

coídias ó providencias que les hayan confirmado 
0 modificado, y darle relación de sus bienes y va
lores.
, 2. Llevar la contabilidad de las fundaciones 

c°n arreglo al sistema acordado en las mismas, y 
on su defecto con arreglo al que á su propuesta 
“probase la Dirección general.

A Presentar presupuestos y rendir cuentas en 
dispuesta en esta instrucción.

• , 1 ener en buen estado de conservación, pro- 
w-ion y cobro los bienes y valores que administren.
5V Cumplir los cargos establecidos en las res- 

Peotwns fundaciones.
de ú ■ + íe^pe.tar en el gobierno y administración 
10^ 1^es y prevenciones de

J. Solicitar del protectorado las autorizacio- 
^eesanas para ciertos actos de gobierno y ad- 

mwistracion que se expresarán.
d yfc- 36. Los representantes legítimos de fun
de-i!? o*] Partlculares podrán ser suspendidos y 
siguientes: SU P°r blgUUa dü las causas 
Paia^le^^^ intelectual ó físicamente

-.a Haber sido privados ó suspendidos iudioial- 
1 r^110’ 0ÍTlÍleS’ Ó P=na

POial que les impida el ejercicio del cargo 
nesim oumphr, siu justa causa, las obligacio- 
Pués de reo 8 ^Or 61 fai!dador ó por >as leyes, des- 

P<-r 1» Autoridad de velar por dicho cumplimiento.
e* asunhis í ee6P laS Órden6S del Protectorado 
nesta n d SU comPeteucia, después de arno- 

5 ado para su cumplimiento.
contrarioU?h ’ aUU de honestados en 
oía en p?’ resPeotivas Juntas de Benefieen- 
mediar inT10"110 d6 SUS íu,uoiones Propias y sin 
evit¿ J ?aSCaUSa8’qae 8010 P°drán serlo la de 

í dtin(l mtuineule á la fundación y k de 
C a e'uu beneficio manifiesto. 

d^tinoI?mriá lo.”ebie“es y valorea de la fundación- 
loy,^dadores ° r88 desi8uad» Por

Snesy ,al°resde la fundación. 
^«tronos; y “ d*lda IuterTen™óu á sus com-

9 .a Conn tef abandono y negligeiTciá graves 
en el desempeño de sus funciones, con daño de ios 
intereses de la fundación.

Art. 37. Las suspensiones podrán decretarse 
por el Ministro de la Gobernación ó por los Go
bernadores de provincia, previa la instrucción de 
un expediente sumario en que sean oídos los inte
resados y conste alguna de las causas apuntadas 
en el artículo anterior.

Art. 38. Acordada la suspensión por el Gober
nador de la provincia, se dará cuenta, con remi
sión del expediente, al Ministro de la Goberna
ción, quien lo confirmará ó alzará.

Art. 39. Siempre que el Ministro de la Gober
nación acordase ó confirmase la suspensión del 
representante de una fundación, instruirá un ex
pediente para resolver con toda urgencia la forma 
en que ha de gobernarse interinamente la funda
ción, y otro distinto, para que aquél no sufra re
traso, con objeto de.acordar el alzamiento de la 
suspensión ó la destitución definitiva.

Art. 40. El expediente da destitución se ins
truirá ampliando el de suspensión con los infór- 
mes convenientes y las inexcusables audiencias de 
los interesados de la Junta provincial y del Con
sejo de Estado, y se resolverá sin perjuicio del 
recurso contencioso administrativo que pueden 
entablar los destituidos.

Art. 41. De toda suspensión y destitución se 
dará traslado al Ministro de Hacienda para cono
cimiento de las Direcciones que de él dependen, á 
los Gobernadores y Juntas respectivas y á las d'e- 
más oficinas públicas y particulares á que pueda 
afectar el acuerdo.

Art. 4*2. Cuando por suspensión, destitución, 
renuncia ó por otra causa cesaren alguno ó varios 
representantes legítimos de una misma fundación, 
pero aun quedaren dos ó más, se refundirán en 
éstos los derechos de los restantes.

Art. 43. Si por virtud de cualquiera de las 
causas apuntadas en el artículo anterior quedase 
un solo Patrono al frente de una fundación, que 
debiera tener dos ó más representantes, se pro
veerá que tenga dos al menos, reconociendo á 
quién ó quiénes, según lo dispuesto en la última 
parte de la facultad 9 a del art. 7.°, corresponda el 
ejercicio del patronazgo según la fundación, y en 
defecto de éstos se confiará á las Juntas, que lo 
ejecutarán en unión del Patrono existente.

Art. 44. Lo dispuesto en los dos artículos ante
riores será aplicable á los Administradores parti
culares por lo que se refiera á su administración. 

Art. 45. Cuando lo previsto por los artículos 
42 y 43 ocurriere en las fundaciones ó estableci
mientos á que se refiere el art. 33, tendrá lugar en 
la forma dispuesta por éste y por el 7.°, facul
tad 7.a, el nombramiento de Junta de patronos.

TÍTULO II
DEL PROCEDIMIENTO 

CAPÍTULO PRIMERO
Keylas generales.

Art. 46. Los que comparezcan y gestionen en 
representación ajena, deberán acreditarla con la 
exhibición de poder bastante ó con la presenta-
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ción del correspondiente mandato privado, legali
zado por Autoridad dependiente del Ministerio de 
la Gobernación.

Art. 47. Los que invoquen la legítima repre
sentación de una fundación, la acreditarán por 
testimonio del auto judicial correspondiente cuan
do fuere familiar el título que invoquen, y por 
certificación en forma de la Autoridad competen
te cuando la representación fuese aneja á un ofi
cio ó cargo ó resultado de una elección.

Art. 48. Los títulos de fundación y de propie
dad, escrituras, convenios, concordias y demás do
cumentos públicos que deban obrar en los expe
dientes á que esta instrucción se refiere, se pre
sentarán en testimonio ó por certificación; pero 
ésta ha de ser expedida por Autoridad dependien
te del Ministerio de la Gobernación que no sea 
parte en el expediente. La falta absoluta de estos 
documentos, cuando sean necesarios, sólo podrá 
suplirse por una información judicial para perpe
tua memoria.

Art. 49. Todos los títulos de fundación y pro
piedad, escrituras, estatutos, constituciones, re
glamentos y disposiciones oficiales que autoricen, 
modifiquen, agreguen ó supriman alguna funda
ción de Beneficencia, formarán bajo el nombre de 
ésta, en el archivo de la Sección, un legajo espe
cial para que pueda ser consultado en cuantos ex
pedientes lo necesiten, sin ocasionar nuevas moles
tias ni gastos innecesarios á los interesados.

Art. 50. Cuando sea preciso alguno de estos 
documentos, se reclamará por el conducto debido, 
se extractará la parle pertinente en el expediente 
respectivo y se devolverá al Archivo después de 
evacuado este servicio.

Art. 51. Cuando obraren en el Ministerio de 
la Gobernación los documentos exigidos para los 
expedientes reglamentados en esta instrucción, 
bastará citarlos en la correspondiente solicitud. 
Cuando existieren en otra oficina de la Adminis
tración pública, se podrá pedir certificación de los 
mismos al Jefe de la oficina respectiva, y cuando 
se presentaren copias simples en el papel sellado 
correspondiente, acompañadas de testimonios ó 
certificaciones auténticas, podrá pedirse la devolu
ción de éstos previo su cotejo y la consignación 
de la diligencia de conformidad.

Art. 52. Los expedientes de carácter particu
lar se referirán siempre á una sola fundación. Al 
efecto, se procurará que cada solicitud, comunica
ción ó acuerdo no tenga más alcance, y cuando 
otra cosa sucediese, se formarán las correspondien
tes piezas separadas.

(Se continuará)

SECCION SEXTA
D. Tomás Costea Puértolas, Secretario del Ayun

tamiento constitucional de la villa de Mesones:
Certifico: Que al folio 26 del libro de actas del 

Ayuntamiento y Junta municipal de este distri
to, se halla la que copiada dice así:

«En la villa de Mesones á 16 de Marzo de 1899. 
Reunidos en sesión extraordinaria, previa convo
catoria los señores Concejales y asociados que al 

margen se expresan componentes la Junta muni
cipal de este distrito, bajo la presidencia del señor 
Alcalde D. Fermín Sisamón Ostáriz, por el in
frascrito Secretario se dió lectura á la Real orden 
circular fecha 14 de Marzo de 1890, á la de 5 de 
Abril de 1889, y á la que esta declara vigente de 
3 de Agosto de 1878; y enterados los concurren
tes en conformidad á lo prevenido en la regla pri
mera de la disposición 2.a' de dicha Real orden de 
3 de Agosto de 1878, procedieron á revisar el pre
supuesto ordinario para el año económico de 
1899 á 1900, á fin de introducir en el mismo todas 
las economías que sin perjuicio de los servicios 80 
pudieran realizar; y no resultando posible ningu* 
na por hallarse ajustado dicho presupuesto en UD 
todo á las necesidades de la localidad, la Junt® 
municipal, ratificando su aprobación á la totali' 
dad do ingresos en la cantidad que aparecen con
signados de 6.285 pesetas 37 céntimos, y los ga9' 
tos en la de 7.316 pesetas 50 céntimos, por lo qQe 
aparece, todavía, subsistente un déficit de 1.031 
pesetas 13 céntimos, teniendo en cuenta que 
los ingresos se han consignado cuantos recurso9 
autorizan las leyes vigentes; y que para enjugó 
dicho déficit, no permitiéndose el repartimient0 
general vecinal, es el medio menos gravoso pat6 
los vecinos el de establecer un arbitrio extraordi' 
nario sobre artículos no comprendidos en la tarifa 
general de consumos, por unanimidad acuerda:

1 .° Qne se proponga al Gobierno los recuro9 
extraordinarios comprendidos en la siguiente

Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno pa^ 
cubrir el déficit del presupuesto ordinario para 
año económico de 1899-1900, sobre artículos 
comer, beber p arder no comprendidos en la geni' 
ral del impuesto de consumos.

Artículoe

Unidades

Küogrs.

PRECIO 

medio

Pesetas.

Arbitrio

Pesetas.

Consumo 
calculado 
durante el 

año

Kilogramos

Producá 

anual

Peseta»-

Paja de to
das clases

Leña recia 
de id......

100

100

2

1

0*20

0*10

350.000

331.130

700

3316?

Total........ 1.O3P13

2 .° Que se cumpla con lo mandado en la reg^ 
2.a de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, f0' 
mitiendo al Sr. Gobernador civil de la provincial 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , cop1^ 
literal de esta acta que además ha de fijarse 
público, y transcurrido el plazo á que se refiere 
regla 4.a (y sin dejar finar el del primer trimest1"0 
á que se refiere la Real orden de 14 de Marzo ¿0 
1890), se manden á dicha autDridad los docum011' 
tos á que la repetida regla 4.a se contrae, p»r0 
que, previos los informes prevenidos en la 6- ’ 
tengan á bien elevarlos al Excmo. Sr. Ministro 
la Gobernación.

Con lo que se dió por terminada la sesión T10 
firman los señores concurrentes que saben, de T10 
certifico.—Fermín Sisamón.—Manuel Marco-/ 
Francisco Marco.—Vicente Molinero.—Mari»110
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Ostáriz.—Inocencio Marco.— Juan Molinero.—Ma
riano Andrés.—Manuel Molinero.—Por los demás 
señores que no saben firmar, y por mí, Tomás Cos
tea, Secretario.»

Y para que conste cumpliendo con lo acordado, 
ibro la presente visada por el Sr. Alcalde, que 

en Mesones á 17 de Marzo de 1899.—V.° B.° 
~-rjl Alcalde, Fermín Sisamón.—El Secretario, 
tomas Costea.

D. Agustín Mercado Flores, Secretario accidental 
^el Ayuntamiento constitucional de Pastriz:
Certifico: Que en el libro de actas de sesiones 

'e ebradas por la Junta municipal, correspondien- 
es ai actual año y en la que tuvo lugar el día 2 
6 los corrientes, aparece el siguiente

* Particular.—Inmediatamente, visto el déficit 
Tie resulta de 1.680 pesetas en el presupuesto or
dinario para el año económico de 1899 á 1900, y 
teniendo en cuenta que se ha utilizado en los in
gresos el máximum que autorizan las leyes, se 
acordó que para cubrir el mencionado déficit, ya 
que no era posible reducir más los gastos, se uti-

t11 "“P"6™ del 20 por 100 sobre la paja y 
j 6 to, 8 c'ases que se consuma en la pobla- 

1» -f urau.te e* ejercicio de dicho presupuesto, en 
la forma siguiente: r 1 ’
ri’a^adewbit^ propone al Gobierno para 

el ¿éficit del presupuesto ordinario para el 
7° eC°nó7C0 de 1899 á 1900, sobre los artículos 

e comei beber y arder, no comprendidos en la qe- 
neraL del impuesto de consumos.

Artículos

Consumo 
calculado 
durante el 

año

Kilogramos

Precio 
medio de 
los 100 ki
logramos

Pesetas.

Valor anual

Pese/a».

Producto 
anual al 20 por 

100 ‘

Leña.................. 2'75.000 2 5.500 1.100
Paja................... 96.700 3 2.900 580

Total........ 1.680

misma Inu . Un al Sr- Gobernador civil de la 
de la R i llucumfntos Que prescribe la regla 6 a 

Con U °rdeU de ?7 de Mayo de 1887. 8
trata? ¿I"6 V? habi.6I>do asuntos de oue

'«roióñ r? *0 aCOrdado- P»» su in-
d visto ™ Al=Zd0e:lpPr6taeUte

qude£-do ti899Tv-
inclemente.—Agustín Mercado.

D. Vicente Andrés Molinero, Secretario del Ayun
tamiento constitucional de Nigüella:
Certifico: Que al folio 13 del libro de actas de 

la Junta municipal de este distrito, se halla la que 
copiada dice así:

«En el pueblo de Nigüella á 15 de Marzo de 
1899. Reunidos en sesión extraordinaria, previa 
convocatoria, los Sres. Concejales y asociados que 
al margen se expresan, componentes la Junta mu
nicipal de este distrito, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde D. Pascual Andrés Garza, por el in
frascrito Secretario se dió lectura á la Real orden 
circular fecha 11 de Marzo de 1890, á la de 5 de 
Abril de 1889, y á la que ésta declara vigente de 
3 de Agosto de 1878, y enterados los concurren
tes en conformidad á lo prevenido en la regla 1.a 
de la disposición segunda de dicha Real orden de 
3 de Agosto de 1878, procedieron á revisar el pre
supuesto ordinario para el año económico de 1899 
á 1900, á fin de introducir en el mismo todas las 
economías que, sin perjuicio de los servicios se 
pudieran realizar, y no resultando posible ningu
na por hallarse ajustado dicho presupuesto en un 
todo á las necesidades de la localidad, la Junta 
municipal, rectificando su aprobación á la totali
dad de ingresos en la cantidad que aparecen con
signados de 1.934 pesetas 70 céntimos, y los gas
tos en la de 2.229 pesetas 50 céntimos, por lo que 
aparece, todavía, subsistente un déficit de 294 pe
setas 80 céntimos, teniendo en cuenta que en los 
ingresos se han consignado cuantos recursos auto
rizan las leyes vigentes y que para enjugar dicho 
déficit, no permitiéndose el repartimiento general 
vecinal, es el medio menos gravoso para los veci
nos el de establecer un arbitrio extraordinario 
sobre artículos no comprendidos en la tarifa gene
ral de consumos, por unanimidad acuerda:

1.° Que se proponga al Gobierno los recursos 
extraordinarios comprendidos en la siguiente

Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno para 
cubrir el dé/icit del presupuesto ordinario para 
el año económico de 1899 á 1900, sobre artícu
los de comer, beber y arder no comprendidos en la 
general del impuesto de consumos.

Artículos

Unidades

Kilogrs.

PRECIO 

medio

Pesetas.

Arbitrio

Pesetas.

Consumo 
calculado 
durante el 

año

Kilogramos

Producto 

anual

Pesetas

Leña........... 100 2‘00 0*15 115.200 172*80

Paja............. 100 3‘00 0‘20 61.000 122

Total........ 294*80

‘2.° Que se cumpla con lo mandado en la regia 
2.a de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, re
mitiendo al Sr. Gobernador civil de la provincia, 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , copia 
literal de esta acta, que además ha de fijarse al 
público, y transcurrido el plazo á que se refiere 
la regla 4.a (y sin dejar finir el del primer trimes
tre á que se refiere Ja Real orden de 14 de Marzo 
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de 1890,) se manden á dicha Autoridad los docu
mentos á que la repetida regla 4.a' se contrae, para 
que, previos los informes prevenidos en la 5.a, ten
gan á bien elevarlos al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación.

Con lo que se dio por terminada la sesión, que 
firman los señores concurrentes que saben, de que 
certifico.—Pascual Andrés.—Julio Urrea.—Juan 
Andrés.—Dionisio Andrés.—Bienvenido Buiz — 
Gregorio Liarte.—Por los Sres. Concejales Pedro 
Ostáriz y Manuel Sisamón, y asociados, Manuel 
Andrés, Domingo Ostáriz, Pedro Andrés y José 
Andrés, que no saben firmar, y por mí, Vicente 
Andrés, Secretario.»

Y para que conste, cumpliendo lo acordado, li
bro la presente visada por el Sr. Alcalde, que fir
mo en Nigüella á 16 de Marzo de 1899.—V.° B.° 
—- El Alcalde, Pascual Andrés.—El Secretario, Vi
cente Andrés.

El Ayuntamiento y Junta de asociados tiene 
acordado el arriendo á venta libre de uno á tres 
años de todas las especies sujetas al impuesto de 
consumos y recargos, mediante subasta que se ce
lebrará el día 28 de los corrientes y si esta no die
se resultado, se celebrará la segunda el día 7 de 
Abril por un año y por el tipo de las dos terceras 
partes. Si no hubiese licitadores, se procederá al 
arriendo á la exclusiva por un año, de los grupos 
de líquidos y carnes, cuyas subastas tendrán lugar 
los días 18 y 29 de Abril y 10 de Mayo próximos, 
de diez á doce de la mañana, bajo los pliegos de 
condiciones que se hallarán de manifiesto.

Lorbés 16 de Marzo de 1899.—El Alcalde, José 
Orduna.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo y recargos por consu
mos, para el próximo ejercicio de 1899-1900, el 
Ayuntamiento y Junta municipal acordó proceder 
al arriendo á venta libre por uno á tres años de 
todas las especies, cuya primera subasta tendrá 
lugar el día 30 deí actual, á las diez de su mañana, 
en la Sala Consistorial y de no causar efecto, se 
verificará la segunda el día 10 del próximo Abril, 
y si ésta tampoco diese resultado, se procederá al 
arriendo con venta á la exclusiva de los grupos de 
líquidos y carnes por un año; cuyos actos tendrán 
lugar los días 20 y 30 del mismo mes y 10 de Ma- 
yo^ en las mismas horas. Todas con arreglo al plie- 
go’de condiciones que se hallará de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

Villanueva de Gállego 20 de Marzo de 1899.— 
El Alcalde, Lorenzo Lisón.

El Ayuntamiento y Junta de asociados que pre
sido han acordado el arriendo á venta libré de las 
especies sujetas en el encabezamiento de consumos 
por tres años; cuya primera subasta se celebrará 
el día 27 del actual, á las diez de la mañana, y si 
no diese resultado ésta, se celebrará una segunda 
el día 7 de Abril, á la misma hora, y de no dar re
sultado, se procederá con venta á la exclusiva por 
un año, celebrándose las subastas (caso de no tener

efecto) en los días 17 y 27 del mismo, y la última 
el 7 de Mayo inmediato, con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto. ■

Santa Cruz de Moncayo 18 de Marzo de 1899. 
— El Alcalde, Narciso Bérges.

El Ayuntamiento de Vierlas. asociado de un 
numero igual de contribuyentes, han acordado el 
arriendo á venta libre, por término de tres añ 
de todas las especies sujetas al impuesto de consu
mos, cuya primera subasta so celebrará el día 31 
de Marzo, á las diez de su mañana, y de no resul
tar postor, se verificará la segunda el 10 de A.brib 

Si en éstas no hubiere licitadores, se procederá 
al arriendo con exclusiva, por un año, de los gru
pos de líquidos y carnes, cuyas subastas tendrán 
lugar el 20 y 30 del referido mes de Abril y 10 de 
Mayo próximos, con arreglo al pliego de condicio
nes que se hallan de manifiesto en la Secretaría 
municipal.

Vierlas 21 de Marzo de 1899.—El Alcalde, Vi
cente Lahera.

No habiendo dado resultado los encabezamien' 
tos gremiales voluntarios, este Ayuutamiento(.y 
asociados han acordado el arriendo á venta libre, 
por término de tres años, de todas las especies de 
consumos, cuya subasta tendrá lugar el día 26 dfll 
corriente mes, á las diez de la mañana; de no pre
sentarse postor, tendrá lugar una segunda el di» 
3 del próximo Abril, bajo, las bases y condiciom 9 
que se hallan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. " , |

Si éstas no diesen resultado, se procederá al 
arriendo con la exclusiva del grupo de líquidos y 
carnes por un año y tipos que le corresponde, te
niendo lugar la primera subasta el día 12 de Abril 
próximo, y de no haber licitadores, se verificarán 
otras dos en los días 20 y 28 del mismo mes.

Mallén 17 de Marzo de 1899.—-El Alcalde, Pas
cual Cerdán.

El apéndice al amiilaramientp formado por 
Ayuntamiento y Junta pericial de esta villa, par» 
el próximo año económico de 1899-1900, se en
cuentra expuesto al público, por ocho días, en 1» 
Secretaría del Ayuntamiento. /’

En iguales días se hallará también el padrón 
industrial.

Mallén 17 de Marzo de 1899.—El Alcalde, P»3' 
cual Cerdán.

El Ayuntamiento y asociados en Junta munio1' 
pal han acordado el arriendo á venta libre de to
das las especies comprendidas en la tarifa ofici»1 
para cubrir el cupo de consumos, sal y alcohol03 
en el ejercicio de 1899-1900, por término de uno » 
tres años, bajo el tipo y condiciones que se hall® 
de manifiesto en la Secretaría municipal, á cuyo 
efecto se celebrará la primera subasta el día 
del actual, á las once de su mañana, en la Ca3® 
Consistorial, y si ésta no diese resultado, se cel0' 
brará la segunda el 2 de Abril próximo venidero 
y por un año solamente, por el tipo de las dos tef' 
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oeras partes. Si no hubiese Imitadores, se procede^ 
ra al arriendo con la exclusiva por un año de los 
grupos de líquidos y carnes, cuyas subastas ten
drán lugar los días 9, 16 y 23 del citado mes de 
Abril, á las horas ya ciadas.

Paniza 17 de Marzo de 1899.—El Alcalde, Ri
cardo Gayan.

^El apéndice al amillaramiento de las riquezas 
rustica y urbana de este distrito municipal para 
1899 á 1900, se halla expuesto al público en la 
decretaría del Ayuntamiento por término de 15 

á contar del día de la fecha.
Paniza 17 de Marzo de 1899.—El Alcalde, Ri

cardo Gayan.

Intentados sin efecto los conciertos gremiales 
para hacer efectivo el encabezamiento de consn- 
toos de esta localidad, para el próximo ejercicio de 
1899 á 1900, el Ayuntamiento y Junta tienen 
acordado el arriendo á venta libre de todas las es
pecies que abarca la tarifa oficial, por el tiempo 
de tres años en primera subasta, y de uno caso de 
celebrarse segunda.

La primera tendrá lugar el día 27 del presente 
b-, re Marzo, y sin fuera sin efecto, Ja segunda 

ua í (lia 5 ni6S Negativas las ante
lores subastas, se procederá al arriendo á la ex-

Un a¡10’dQ l0S.grup0s 'Ruidos, sal y 
Abril ’vPr6V'la 8U^asta el día 15 del mismo mes de 
gm í elííí í í6? resaltad°, ™ celebrará se- 
d6íí!Ldv^d6d,oh?mM Y «en reotifioación 
tnr? "!,'.^1.tanlP000 dierare»nltado, se celebrará 
tero. y ultamn el día 2 de Mayo. Todas elías 

1,111 b'gar en la Casa Consistorial, á las diez 
designados, y . ’

lian ’ J °S PlleS09 de condición. que se ha- danen Secretaría municipal. ’ 1
T Loturrita 16 de Marzo do 1899 1T1 Ai u 
Joaquín Rodríguez. -P § M
Secretario. ' ’ M18uel Domingo,

kbraTeH™ i tri’8 aB°S' auba^a ^oe- 
en k Caí O™63 á laS di™ da 

y ~ 
Mximo mes de Abril, á |a misma hora. 8 

di tampoco en esta hubiera lioirnan^Q.

Consistorial y á la misma horade se deí °aSa 
los días 18 y 28 de Abrí y 8 ¿ í™" 

de eond0; V6mder°; arreglo á |üs p|^° 

manifiesto en la 
86 Drin™ • muuiulPal hast^ una hora antes de dar
° Principio al acto de subasta. r

Gallur 18 de Marzo de 1899.—El Alcalde, Joa
quín Gracia.

La Junta municipal que presido tiene acordado 
el arirendo áventa libre de todas las especies com
prendidas en el encabezamiento de consumos de 
esta localidad por término de tres años, celebrán
dose la primera subasta el día 20 del actual, á las 
diez de la mañana; y de no haber proposición ad
misible, se efectuará una segunda el día 30 á la 
misma hora, por un año. De no ofrecer resultado, 
se procederá al arriendo con venta á la exclusiva 
por un año, de los prupos de líquidos y carnes, 
cuyas subastas tendrán lugar los días 10, 20 y 30 
del próximo Abril. Todas ellas se verificarán con 
arreglo al pliego de condiciones y prescripciones 
reglamentarias.

Gallocanta 12 de Marzo de 1890.—El Alcalde, 
Vicente Ballestín.

Por término de 15 días se hallarán expuestos al 
público en la Secretaría del Ayuntamiento los do
cumentos siguientes:

El presupuesto ordinario de 1899 á 1900.
El padrón industrial y apéndice al amillara- 

miento, las liquidaciones del ejercicio finado de 
1897-98, y el presupuesto adicional y refundido 
para el actual año económico de 1898-99.

Las Pedrosas 16 de Marzo de 1899.—El Alcal
de, Antonio Larriba.

Terminada la formación del padrón de cédulas 
personales para el año económico de 1899-900, se 
halla de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de 15 días.

Tierga20 de Marzo de 1899. —El Alcalde, Juan 
Francisco Bartolomé.

SBOCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
Cédula de notificación

En la demanda de mayor cuantía sobre separa
ción de bienes incoada en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de San Pablo de esta ciudad, 
por D.'1 Ramona Gaudó Riva contra su marido 
D. José Pérez Pérez, se ha dictado, con fecha de 
ayer ¡a sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza á 17 de 
Marzo de 1899: el Sr. D. Jenaro Barrón y Oliva
res, Juez de primera instancia del distrito de San 
Pablo de la misma;, habiendo visto la demanda 
interpuesta por D.a Ramona Gaudó y Riva, ma
yor de edad, propietaria y vecina de esta ciudad, 
representada por el Procurador D. José Alconchel, 
bajo la dirección del, Abogado D. Pascual Comín, 
contra su marido D. José Pérez y Pérez, ausente 
en ignorado paradero, que por su rebeldía se halla 
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representado en los extrados del Juzgado; cuya 
demanda se ha formulado á continuación de los 
autos sobre depósito de la D.a Ramona Gaudó al 
efecto de interponer la demanda sobre divorcio, 
sobre separación de bienes; dijo:

Fallo: Que calificando la demanda de D.a Ra
mona Gaudó Riva, debo decretar y decreto la se
paración de bienes entre la misma y su marido 
D. José Pérez Pérez, como consecuencia de haber
se estimado la que sobre divorcio entabló la pro
pia D.a Ramona Gaudó ante el Tribunal compe
tente. En cuanto á D. José Pérez notifíquese esta 
sentencia en la forma prevenida en los artículos 
282 y 283 de la ley de Enjuiciamiento civil. Así 
por esta mi sentencia definitivamente juzgando, 
sin hacer expresa condena de costas, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Jenaro Barrón.»

Para que se inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, á fin de que sirva de notificación al 
demandado D. José Pérez y Pérez, expido y firmo 
la presente en Zaragoza á 18 de Marzo de 1899.— 
El Escribano, Licenciado, Manuel Serrano.

Borja
D. Vicente de Payueta González, Juez de instruc

ción de la ciudad y partido de Borja:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas en causa sobre lesio
nes, he acordado la venta en pública segunda su
basta, con la rebaja del 25 por 100 de su tasación, 
y como de la pertenencia de Vicente Clemente 
Delgado, vecino de Purujosa, los bienes situados 
en el término de dicha villa, que son á saber:

l .° Un campo en la partida de Morrón, de seis 
almudes; que linda al N. con camino, al S. con ba
rranco, al M. con el río y al P. con Pascual Villa- 
rroya: tasado en 40 pesetas.

2 .° Otro campo en el Toscal, de tres hanegas; 
que linda al N. con José López y al S., M. y P. con 
monte: tasado en cinco pesetas.

3 .° Otro campo en la Planilla, de dos hanegas; 
que linda ai N. con Julián López, al 8. y P. con 
Matías Pérez y al M. con Victoria Sanmartín: ta
sado en 40 pesetas.

4 .° Otro campo en el Tolmo, de una hanega; 
lindante al N. con Evaristo Saujuán, al 8. con 
Francisco Clemente y al M. y P. con Matías Pé
rez: tasado en cinco pesetas.

5 .° Otro campo en la Solana del Pin, de una 
hanega; que linda al N. con Francisco Clemente, 
al 8. con Pedro Villarroya, al M. con Bernardo 
Saujuán y al P. con monte: tasado en cinco pe
setas.

6 .° Otro campo en la misma partida, de una 
hanega; que linda al M. con Juana Sánchez, al 
S. con Pascual Clemente, al M. con Benito Apor
te y al N. con Victorio Clemente: tasado en 10 pe
setas.

7 .° Otro campó en Val de Borobia, de dos ha
negas; que linda al N. con Pascual Clemente, al 
M. con Elias Saujuán y al S. y P. con Miguel Ibá- 
ñez: tasado en 30 pesetas.

8 .° Otro campo en el Hoyo de la Nevera, de 
una hanega; que liúda por todos los lados con 
monte: tasado en 20 pesetas.

9 .° Otro campo-viña en la Solana del Pin, de 
dos hanegas; que linda al N. con Victorio Sanmar
tín, al S. con Teodoro Sanjuáu, al M. con Andrés 
Pérez y al P. con Julián Pérez: tasado en 40 pe
setas.

10 . Otro campo en Coba-liendres, de dos ha
negas; que linda al N. con monte, al 8. con Teodo
ro López, al M. con Pascual Villarroya, y al Po
niente con Ramón Clemente: tasado en dos pese
tas 50 céntimos. .

11 . Otro campo en la Solana de los Haceros, 
de dos hanegas; que linda al N. con barrera de 
Jorge Sanjuán, al S. con Pascual Villarroya, a* 
M. con camino y al P. con José López: tasado 0° 
20 pesetas

12 . Otro campo en el Tormo, de una haneg»! 
que linda al N. con Lorenzo Royo, al 8. con Ve
nancio Sanjuán, al M. con Victorio Sanmartín 7 
al P. con Jorge Sanjuán: tasado en 10 pesetas.

13 . Otro campo en el Collado Prado, de seis 
almudes; que linda al N. con Pascual Clemente, a* 
8. con Bernabé Gregorio, al M. con Fernando SaO' 
martín y al P. con Julián Pérez: tasado en dos p0' 
setas 50 céntimos.

14 . Otro campo en la Solana de los Hacera3! 
de dos hanegas; que linda al N. con Victorio San' 
juán, al S. con Pascual Villarroya, al M. con paso 
y al P. con Francisco Clemente: tasado en 10 p6' 
setas.

15 . Otro campo en la Umbría Collado Preven* 
zal, de tres hanegas; que linda al N. con Pascua' 
Villarroya, al S. con Silvestre Pérez y al M. y P°' 
niente con camino: tasado en 15 pesetas.

16 . Otro campo en la misma partida, de una 
hanega; que linda al N., M. y P. con monte y a*
8. con Pascual Villarroya: tasado en 10 pesetas.

17 . Otro campo en el Forrillo, de seis altó11' 
des; que linda al N., M. y 8. con monte y al P. ooH 
barranco: tasado en dos pesetas 50 céntimos.

18 . Una casa en Purujosa, calle de Patín, 9,11 
número y de superficie ignorada; que linda p°r 
derecha con otra de Eugenio Rodrigo, por la 
quierda con la de Juana Sánchez y por la espalé 
con la de Pascual Villarroya: tasada en 50 peseta3.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en este Jn2' 
gado, he señalado el día 12 de Abril próximo; 8 
las doce de su mañana; advirtiéndose que no 30 
admitirá postura que no cubra las dos tercer»3 
partes del tipo por que se subastan; y que p»r* 
hacerlo deberán los licitadores depositar el 10 por 
100 del mismo; y por último, que no existen tít11' 
los de propiedad, debiendo el rematante verifi^ 
la inscripción omitida, antes del otorgamiento o0 
la escritura de venta, por los medios establecido 
en la vigente ley Hipotecaria, siendo los gast0 
que se causen de cuenta del procesado.

Dado en Borja á 15 de Marzo de 1899.—Vio0/1 
te de Payueta.-Por su mandado, Apolonio Retóó0'

IMPRENTA DEL HOSPICIO


